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PERTENENCIA de FIDELINA RODRIGUEZ, contra (i) PABLO EMILIO DIAZ 

RODRIGUEZ 

 

Teniendo en cuenta que la providencia que fijó nueva fecha, no se 
pudo notificar el debida forma debido a que el micrositio presentó fallas 
que no permitieron insertar los links para el conocimiento de la providencia 
se dispone, para la audiencia de que trata el Artículo 373 Código General 
del Proceso, las 10:30 de la mañana del 13 de mayo de 2021. 

Las partes y sus apoderados deben hacer comparecer a los 
testigos citados, para lo cual deberán indicar el correo electrónico a través 
del cual se implementará la audiencia virtual, de conformidad con los 
Artículos 3, 7 y ss del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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